
 

 

 

PROGRAMA 

Jueves día 13 noviembre 
10:00h. Conferencia inaugural. MARÍA JOSÉ LÓPEZ SÁNCHEZ, Vicerrectora de 
Economía y Sociedad de la Universidad Miguel Hernández de Elche 

 

10:20h. – 11.00h. Mesa 1 

Modera: JAVIER BARCELÓ DOMÉNECH 

10:20 - AURORA LÓPEZ AZCONA - Las medidas voluntarias de apoyo: un análisis 
comparado entre el Derecho estatal y el Derecho aragonés 

10:40 - CRISTINA LÓPEZ SÁNCHEZ – La nulidad matrimonial en casos de falta de 
capacidad de discernimiento 

11:00 - MANUEL ORTIZ FERNÁNDEZ - Prestación de ayuda para morir y personas 
mayores 

11:20 - SOFÍA DE SALAS MURILLO - Autonomía de la voluntad y vulnerabilidad: 
respuesta del sistema ante un equilibrio complejo  

 

11:40h. Pausa-café 

 

 

 

 



 

 

12:00h. – 13:00h. Mesa 2 

Modera: ESTHER ALGARRA PRATS  

12:00h. - RUTE TEIXEIRA PEDRO - La promoción y protección de la autonomía de 
la voluntad de la persona con discapacidad en el marco del Derecho portugués  

12:20h. - BORJA DEL CAMPO ÁLVAREZ - El tratamiento jurídico de la persona con 
discapacidad. Una necesaria clarificación sobre su autonomía contractual 

12:40h. - PURIFICACIÓN CREMADES GARCÍA - Voluntad viciada de la persona mayor. 
Especial consideración a la influencia indebida  

13:00h. - GABRIELE CARAPEZZA FIGLIA - Amministrazione di sostegno y Principios 
Fundamentales del Ordenamiento Jurídico Italiano sobre la Protección de las 
Personas con Discapacidad 

 

17:00h. – 17:40h. Mesa 3 

Modera: VIRGINIA MÚRTULA LAFUENTE  

17:00h. - MARÍA DOLORES CANO HURTADO - La autonomía de la voluntad de las 
personas menores de edad en el ámbito sanitario 

17:20h. - JAVIER BARCELÓ DOMÉNECH - Derecho a la salud y personas mayores: 
la necesaria reforma del marco normativo sanitario 

17:40h. - ANDRÉS MARÍN SALMERÓN - Personas mayores frente a la banca: retos 
y soluciones  

 

18:00h. – 18:40h. Mesa 4  

Modera: PEDRO FEMENÍA LÓPEZ  

18:00h. - ADRIÁN ARRÉBOLA BLANCO - El consentimiento de las personas con 
discapacidad en las crisis matrimoniales 

18:20h. - EDUARDO ANTÓNIO DA SILVA FIGUEIREDO - Las personas con 
discapacidad y el régimen del mayor acompañado en Portugal: evolución 
doctrinal y jurisprudencial 

18:40h. - GUILLERMO CERDEIRA BRAVO DE MANSILLA - «Viejos» principios para 
interpretar «nuevas» reglas sobre capacidad, discapacidad y prohibiciones 



 

 

Viernes día 14 de noviembre 
10:00h. – 11:00h. Mesa 5 

Modera: PURIFICACIÓN CREMADES GARCÍA 

10:00h. - CRISTINA BERENGUER ALBALADEJO – Disposiciones testamentarias de las 
personas con discapacidad a favor de sus cuidadores tras la Ley 8/2021 

10:20h. - JOSÉ RAMÓN DE VERDA Y BEAMONTE - La nueva guarda de hecho 

10:40h. - PEDRO CHAPARRO MATAMOROS - Juegos de azar y discapacidad: 
reflexiones al hilo de la Ley 8/2021 

11:00h. - GIOVANNI MARIA BERTI DE MARINIS - La capacidad de los menores de 
edad y la situación de los menores más vulnerables 

 

11:00h. Pausa-café 

 

11:30h. – 11:00h. Mesa 5 

Modera: CRISTINA LÓPEZ SÁNCHEZ 

11:30h. - BEGOÑA RIBERA BLANES - La herencia como instrumento de protección 
para las personas con discapacidad 

11:50h. - JAVIER MARTÍNEZ CALVO - El poder preventivo como manifestación 
anticipada de la autonomía privada 

12:10h. - MANUEL GARCÍA MAYO - Límites a la autonomía de la voluntad en los 
pactos prematrimoniales 

12:30h. - JORGE DUARTE PINHEIRO - Autonomía de la persona con discapacidad 
en el Derecho de Sucesiones portugués 

 

13:00h. – Clausura 

MANUEL ORTIZ FERNÁNDEZ. Director del Congreso 

ELENA CRESPO NAVARRO. Directora del Departamento de Ciencia Jurídica 

 



 

 

COMITÉ CIENTÍFICO 
ESTHER ALGARRA PRATS 

ANTONINA ASTONE 

JAVIER BARCELÓ DOMÉNECH 

GIOVANNI MARIA BERTI DE MARINIS 

PURIFICACIÓN CREMADES GARCÍA 

JOSÉ RAMÓN DE VERDA Y BEAMONTE 

ANDRÉ GONÇALO DIAS PEREIRA 

PEDRO FEMENÍA LÓPEZ 

CRISTINA LÓPEZ SÁNCHEZ 

SARA MORENO TEJADA 

MANUEL ORTIZ FERNÁNDEZ 

 

COMITÉ ORGANIZADOR 
ÁLVARO BUENO BIOT 

BEATRIZ EXTREMERA FERNÁNDEZ 

CRISTINA LÓPEZ SÁNCHEZ 

NURIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ 

GONZALO MUÑOZ RODRIGO 

MANUEL ORTIZ FERNÁNDEZ 

 

 

Reconocimiento 0,6 créditos por competencias transversales y 
profesionales al estudiantado de títulos de Grado 



 

 

 

 


